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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintitrés de mayo del dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta que el extremo pasivo otorga poder a profesional del 

derecho, quien además presenta contestación de la demanda, el despacho 

tendrá como termino de realización de notificación, a dicha parte, el 

reportado por el extremo activo, es decir, 28 de abril de 2022, por lo que 

el término para contestar la demanda le venció a la parte demandada, 

Yennifer Andrea Coy Espinosa, el día 16 del mes avante, a la hora de las 

5 p.m.  

 

Se advierte sin embargo que el extremo pasivo adujo a este ritual escrito 

de contestación a la demanda sin oponerse o allanarse a las pretensiones 

y sin formular excepción alguna.  

 

Se reconoce personería suficiente para actuar como apoderado judicial, 

de la señora Yennifer Andrea Coy Espinosa, al abogado Oscar Augusto 

Garay Saleg, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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